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ANEXO 5 
MINUTA DEL CONTRATO  

 
La entidad debe incluir el contenido mínimo del presente Documento. Podrá incluir condiciones 
adicionales que no contradigan lo dispuesto en el presente Anexo. En todo caso, las condiciones 
adicionales deberán obedecer a las necesidades de ejecución del contrato, definidas por la Entidad. 
En algunas cláusulas la Entidad podrá escoger entre algunas opciones de cláusula, podrá combinar 
opciones o podrá construir su propia cláusula, esto se indicará de manera clara cuando a ello haya 
lugar. 
 
La entidad podrá ajustar el contenido del “Anexo 5- Minuta del Contrato” cuando el contrato se 
celebre por medio de la plataforma del SECOP II, de tal forma que se evite la duplicidad de 
información. De este modo, las cláusulas que están en la plataforma del SECOP II no se incluirán 
en esta minuta de contrato, sin perjuicio de atender su contenido. 
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Entre el [representante legal] de [nombre de la Entidad] (en adelante la “Entidad”), por una parte; y, 
por la otra, [incluir el nombre de la persona natural; o incluir el nombre del representante legal] [en 
calidad de representante legal de] (en adelante el “Contratista”), identificado como aparece en el 
Formato 1 – Carta de Presentación de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, 
previas las siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No. [xxxxx del xxx de xxx de xxxx] la Entidad abrió el Proceso de 
Contratación número [Incluir número del Proceso de Contratación] 

 
II. Que mediante Resolución No. [xxxxx del xxx de xxx de xxxx] la Entidad adjudicó el Contrato 

al Contratista. 
 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte”, 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 
1150 de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 2015, 
el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 
las adicionales que resulten aplicables a la materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 
 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser entendidas con el 
significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del Pliego de Condiciones. Los términos 
definidos son utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 
son utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con 
la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. Los términos no 
definidos deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es ¨MEJORAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO DÍA DEL 
CORREGIMIENTO DE CEILÁN MUNICIPIO DE BUGALAGRANDE VALLE DEL CAUCA¨. 
 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los Documentos del Proceso de Contratación No.SA-056-
2026, los cuales hacen parte integral del presente contrato. 
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma 
independiente y con plena autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y 
aceptación final, las cantidades de obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo 
señaló en el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos previsibles 
identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 - Riesgos, aceptados por el 
Contratista con la presentación de su propuesta. 
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CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 
  

El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de Treinta (30) días calendario, 
contados a partir del punto de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de xxxxxxxxxx PESOS xxxxxxx xxxx) SMLMV para el año de 
suscripción del contrato 2026, suma que se discrimina de la siguiente manera: 
 
 
 

Nº 
ITEM 
DE 

PAGO 
DESCRIPCION 

UND
. 

CANTIDAD 

1 PRELIMINARES 

1.1 100505 DESMONTE CUBIERTA FIBRO CEMENTO M2 163,10 

1.2 100608 
CARGUE Y RETIRO DE SOBRANTES A 
MAQUINA <=10KM. 

M3 12,60 

1.3 010119 
DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS Y 
SOBRANTES 

M3 12,60 

1.4 100215 DEMOLICION VIGA CANAL M 13,50 

1.5 100319 DEMOLICION REPELLO M2 27,20 

1.6 100515 DESMONTE MARCO + NAVE SENCILLA UND 1,00 

1.7 100601 EXCAVACION TIERRA A MANO M3 18,90 

2 CUBIERTA, ESTRUCTURAS DE DRENAJE Y CIELO FALSO 

2.1 182108 PERFIL ABIERTO HR C120x 60mm -2.0MM C.14 M 242,00 

2.2 290707 ANTICORROSIVA SOBRE LAMINA LINEAL M 242,00 

2.3 180922 TEJA UPVC M2 163,10 

2.4 180923 CABALLETE UPVC M 25,40 

2.5 130411 VIGA CANAL AEREA CONCRETO 3000 PSI M3 3,10 

2.6 120101 
ACERO REFUERZO FLEJADO 60000 PSI 
420Mpa 

KG 333,60 

2.7 190301 PEND.IMPERMEAB.CANALES MORT 1:3 M 13,50 

2.8 180303 IMPERM.CANAL-LOSA MANTO 3MM FOIL ALUM M2 14,60 

2.9 150201 BAJANTE AGUAS LLUVIAS PVC 3" M 18,00 

2.10 181005 CODO BAJANTE 90 CANAL PVC UND 6,00 

2.11 180441 C.FALSO LAMINA PVC A=25CM E=10MM M2 149,60 

2.12 110105 CAJA INSPECCION 60x 60 CM [CONCRETO] UND 3,00 

2.13 110302 TUBERIA PVC 3" SANITARIA M 39,80 

3 CORRECION DE HUMEDADES EN MAMPOSTERIA 

3.1 131002 PERFORACION ,1/2" 21-30CM" UND 272,00 

3.2 APU-1 
PLASTIFICANTE IMPERMEABILIZANTE: 
BARRERA IMPERMEABILIZANTE 

KG 82,00 

3.3 190116 REPELLO MURO IMPERMEABLE 1:2 M2 27,20 

3.4 290110 ESTUCO PLASTICO MURO [PASTA] M2 27,20 

3.5 290304 VINILO MURO TIPO 1 [3M] M2 27,20 

4 
PISO 
PATIO 
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4.1 200127 CONTRAPISO REFORZADO E=10CM 3.000Psi M2 189,20 

4.2 130111 MALLA ELECTROSOLDADA KG 596,00 

5 CARPINTERIA METALICA 

5.1 220315 NAVE LAMINA LLENA BAT.+CERR.+PINT CAL.20 UND 1,00 

5.2 220408 
MARCO LAMINA GALV.0.70-1.0 CAL.20 PEST 
C/LU 

UND 1,00 

 

NOTA 1:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO 
incluye el valor de A.I.U.  

 
 

PORCENTA
JE  

NOTA 2: Cuando la fracción decimal del peso sea  igual o 
superior a 5 se aproximara por exceso al número entero 
siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea 
inferior a 5 se aproximará por defecto al número entero del peso.  

 A=  31,00% 

NOTA 3: El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje 
(%).  

 I=  0,00% 

   UTILIDAD  U=  3,00% 

   
TOTAL 
A.I.U 

 A.I.U.=  34,00% 

       

 
 
Impuestos: Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y Municipal a que 
haya lugar. Para ello, la entidad en su calidad de agente retenedor descontará directamente de la 
cuenta de cobro, sin perjuicio de los demás que correspondan, los impuestos que proceden a cargo 
del contratista con ocasión de la ejecución del contrato de obra pública, entre otros:  
 

DEDUCIONES 

ESTAMPILLA PROHOSPITAL 1% 

ESTAMPILLA PROCULTURA 2% 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR  4% 

ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR 2% 

ESTAMPILLA PRO PACIFICO 0,5% 

TASA PRODEPORTIVA 1,5% 

FONDO CUENTA DE SEGURIDAD CIUDADANA 5% 

 
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que el valor total a pagar 
tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya sea por exceso o por defecto, si la suma 
es mayor o menor a 50 centavos. Lo anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el 
presente Contrato. 
 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO. 

  
La Entidad entregará el anticipo bajo las siguientes condiciones: 
 
El anticipo se tramitará previa solicitud del Contratista y aceptación de las condiciones de la Entidad 
para su entrega. En todo caso el anticipo estará sujeto a la disponibilidad de cupo en el Programa 
Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
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La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales no están 
supeditadas en ningún caso a la entrega del anticipo. 

 
 
La Entidad, a través de la supervisión, revisará y aprobará los programas de inversión del anticipo. 
Para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo. Por consiguiente, ningún pago o 
gravamen que afecte el anticipo podrá ser efectuado sin la autorización expresa y escrita del 
supervisor, quien velará así porque todo desembolso del anticipo corresponda a gastos del contrato 
y que estén de acuerdo con el plan de inversión del anticipo aprobado por el supervisor.  
 
Los rendimientos financieros que genere el anticipo entregado por la Entidad serán reintegrados 
mensualmente en la cuenta que para el efecto se indique. Copia de la consignación debe ser remitida 
a la Entidad indicando con precisión que se trata de recursos por concepto de rendimientos 
financieros del anticipo otorgado, el número, año del contrato y el nombre del Contratista. Es 
responsabilidad de la supervisión verificar el cumplimiento de esta obligación. 
 
El anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas de cobro parciales de obra, situación 
que deberá ser controlada por la supervisión. La cuota de amortización se determinará multiplicando 
el valor de la respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del anticipo y el saldo del valor 
del contrato. Sin embargo, el Contratista podrá amortizar un porcentaje mayor al acordado. Su 
amortización total deberá realizarse por lo menos un (1) mes antes del vencimiento del plazo 
contractual (siempre y cuando el plazo inicial del contrato supere los seis (6) meses), situación que 
deberá ser controlada por la supervisión.  
 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación presupuestal 
correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal: 
 
No. 499 de fecha: 25 de marzo de 2026 
 
Apropiación presupuestal:  
 

• 2.3.2.02.02.005.4104009.54590.16.01.118.0   RB Centros vida-día para el adulto mayor 
adecuados 

 

• 450   DESARROLLO SOCIAL-INVERSION 
 
CLASIFICACIÓN CENTRAL DE PRODUCTOS: DANE 
 

Fuente Clasificación Central de Productos (CPC) 

118.0 - R.B. - ESTAMPILLAS 

54129: Servicios de construcción de otras 

edificaciones no residenciales (incluye edificaciones 

institucionales, de asistencia social, centros 

comunitarios). 

 

54290: Servicios de construcción de otras obras de 

ingeniería civil. 

 

54790: Otros servicios de terminación de edificios y 

acabados. 
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CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 

 
En caso de que el contratista esté obligado a facturar electrónicamente, la entidad contratante incluirá 
la obligación de presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito 
necesario para el pago, conforme a las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo 
de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás 
normas que los modifiquen, complementen o sustituyan. 
 
 
Opción 2: 
 
La Entidad entregará un anticipo y posteriormente hará pagos parciales con su respectiva 
amortización, todo lo cual se regirá por las siguientes reglas: 
 
La entidad efectuará al Contratista pagos mensuales en pesos colombianos, de acuerdo con las 
cantidades de obra realmente ejecutadas, revisadas, aceptadas y recibidas a satisfacción por la 
supervisión en el mes inmediatamente anterior, las cuales además deben ser verificables físicamente 
y deberán soportarse en Actas de Obra, de conformidad con los precios unitarios y el valor del AIU 
pactado. 
 
Parágrafo 1. La entidad realizará al Contratista el último pago, cuyo valor no podrá ser inferior al 
cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, el cual se hará a la terminación de los trabajos 
recibidos a entera satisfacción de la entidad. 
 
Reglas comunes a todas las opciones: 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
El Municipio de Bugalagrande - SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, cancelará el valor del 
contrato de la siguiente manera: Anticipo por el treinta por ciento (30%) y actas de pagos parciales 
de manera proporcional a las cantidades efectivamente ejecutadas y un pago final del 10% del valor 
total del contrato al momento de la entrega y recibo a satisfacción por parte de la SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA.  
 
Al contratista se le concederá un anticipo por el treinta por ciento (30%) del valor del contrato, a la 
legalización del contrato y firma del acta de inicio por parte del contratista y el Supervisor del contrato, 
de conformidad al Programa Anual Mensualizado de caja (PAC), previa presentación del programa 
de inversión del anticipo con Vo.Bo del Supervisor.  
 
Los pagos se realizarán previa presentación de la factura aprobada por el supervisor y se pagarán 
dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que el contratista radique la factura comercial 
aproximadamente. Para el pago debe acompañarse la certificación que acredite el pago por parte 
del contratista de las obligaciones al sistema general de seguridad social (salud, pensiones y riesgos 
laborales) y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, SENA e ICBF).  
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La cancelación de los recursos se efectuará previo cumplimiento de los trámites administrativos a 
que haya lugar, incluido:  
i) Factura con el cumplimiento de los requisitos legales.  
ii) Acta de recibo parcial y/o final según corresponda, firmada por el supervisor y recibida a 
satisfacción por parte de la entidad.  
iii) Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato.  
iv) Acreditación de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema integral de 
seguridad social y parafiscales.  
Todo pago a que se obliga la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA de la Alcaldía de 
Bugalagrande, en virtud del contrato que se celebre, se sujetará a las apropiaciones y 
disponibilidades presupuestales correspondientes y a la situación de recursos del Programa Anual 
Mensualizado de Caja – PAC.  
 
*Impuestos: Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental y Municipal a que 
haya lugar. Para ello, la entidad en su calidad de agente retenedor descontará directamente de la 
cuenta de cobro, sin perjuicio de los demás que correspondan, los impuestos que proceden a cargo 
del contratista con ocasión de la ejecución del contrato de obra pública, entre otros:  
 

DEDUCIONES 

RETEFUENTE 2% 

IVA 15% 

RETEICA 0.9% 

  

ESTAMPILLA PROHOSPITAL 1% 

ESTAMPILLA PROCULTURA 2% 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR  4% 

ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR 2% 

ESTAMPILLA PRO PACIFICO 0,5% 

TASA PRODEPORTIVA 2,5% 

FONDO CUENTA DE SEGURIDAD CIUDADANA 5% 

 
Anticipo  
 
Al contratista se le concederá un anticipo por el treinta por ciento (30%) del valor del contrato, a la 
legalización del contrato y firma del acta de inicio por parte del contratista y el Supervisor del contrato, 
de conformidad al Programa Anual Mensualizado de caja (PAC), previa presentación del programa 
de inversión del anticipo con Vo.Bo. del Supervisor.  
 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y la naturaleza del contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso y de las 
establecidas en documento adicional aplicable al Proceso de Contratación, vigente durante la 
ejecución del contrato, el Contratista se obliga a: 
 
1.Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje no 
inferior al diez por ciento (10%), de acuerdo con el personal del contratista de obra destinado a la 
ejecución del contrato. En todo caso, el cinco por ciento (5%) de la mano de obra no calificada de la 
región serán mujeres. 
 
Para efectos de esta obligación, se entiende por personal de la región a aquellos domiciliados por al 
menos el último año, contado a partir de la fecha del cierre del proceso, en el municipio o los 
municipios donde se ejecutará el contrato. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se 
tendrá como referencia la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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Cuando las condiciones demográficas del lugar en donde se ejecutará el contrato imposibiliten 
vincular el porcentaje anteriormente previsto, será posible contratar personal del departamento en 
donde se desarrolla el contrato. 
 
Esta obligación no se entenderá incumplida en los supuestos en que el Contratista acredite su debida 
diligencia, mediante la realización de actuaciones dirigidas a lograr la destinación mínima del 
personal requerido para la ejecución del contrato. 
 
2. Destinar a la ejecución del contrato, en un porcentaje del cinco por ciento (5%), la provisión de 
bienes o servicios por parte de alguno o algunos de los siguientes sujetos de especial protección 
constitucional: población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación, víctimas de conflicto armado interno, mujeres cabeza de hogar, 
adultos mayores, personas en condición de discapacidad, así como la población de las comunidades 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, entre otros sujetos identificados 
por la Ley o la jurisprudencia de esta manera.  
 
El porcentaje de sujetos mencionados incorporados a la ejecución del contrato deberá mantenerse 
durante toda su vigencia en el porcentaje mínimo establecido en este numeral, so pena del 
incumplimiento contractual. 
 
El supervisor o Interventor hará el seguimiento y verificará que las personas vinculadas al inicio y 
durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados anteriormente. 
Para estos efectos, el contratista presentará la documentación respectiva que acredite la condición 
de los sujetos mencionados y la forma en la que participarán durante la ejecución del contrato. El 
cumplimiento de esta obligación deberá probarse ante al supervisor o el Interventor dentro de los 
cinco (5) días hábiles, siguientes contados a partir del acta de inicio. 
 
Para la acreditación de la condición de mujer cabeza de familia, personas en condición de 
discapacidad, adultos mayores, población de las comunidades indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, personas en proceso de reintegración o reincorporación, se 
aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 o la 
norma que lo modifique, complemente o sustituya. Por su parte, la condición de población en pobreza 
extrema se constatará en las bases de datos del Sistema de Identificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV) y la condición de víctima de conflicto armado y de 
desplazados por la violencia deberá demostrarse con el certificado de inclusión en el Registro Único 
de Víctimas – RUV, en los términos del Decreto 1084 de 2015 o la norma que lo modifique, 
complemente o sustituya. 
 
La condición de los sujetos de especial protección constitucional que no se encuentre definida en 
esta cláusula deberá ser acreditada por el contratista de conformidad con lo determinado por la ley 
y la jurisprudencia en ausencia de norma aplicable. 
 
La Entidad podrá seleccionar algunas de las siguientes opciones de obligaciones, combinarlas, 
eliminarlas o incluir las que considere convenientes, ajustando la numeración respectiva: 
 
Opción 1. 
 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  

 
2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones 

definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
 

3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el Anexo Técnico, el 
Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
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4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún 
efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 
 

5. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los permisos emitidos 
por la entidad competente (cuando aplique intervenciones).  
 

6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los plazos 
acordados con la Entidad.  
 

7. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del contrato. 
  

8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el sitio de la obra.  
 

9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta de presentación 
de la oferta.  
 

10. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una modificación del 
estado de los riesgos existentes al momento de proponer o celebrar el contrato. 
 

11. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, técnica, 
ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  

12. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a Salud 
Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias para evitar 
que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones 
insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 
protección personal (EPP). 
 

13. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la existencia de 
pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo empresarial, si se trata de una 
matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así como la información relevante de 
índole jurídica, comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, 
socios o accionistas.  
 

14. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las obligaciones 
tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 
 

15. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga conocimiento del 
inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, 
representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista. 
 

16. Incluir cuando el Contratista haya diligenciado el Formato 14 – Factor de calidad criterios 
adicionales ambientales y sociales y haya obtenido el respectivo puntaje. El contratista se 
compromete a realizar durante toda la ejecución del contrato las siguientes actividades:  
 
La entidad deberá indicar aquí las actividades a las que se comprometió el proponente 
adjudicatario mediante el Formato 14 – Factor de calidad criterios adicionales ambientales y 
sociales descritos en el numeral 4.2.4 del Documento Base. 

 
 

17. El Contratista se compromete a adquirir los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad 
Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base.  En consecuencia, el Contratista debe adquirir 
los bienes que se encuentren en el Registro de Productores de Bienes Nacionales durante la 
ejecución del contrato.  
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18. Informar al supervisor del contrato, según corresponda, la fecha de adquisición de los bienes 
nacionales relevantes para que este verifique que fueron obtenidos durante la vigencia del 
Registro de Productores de Bienes Nacionales correspondiente. 
 

19. Incorporar como mínimo el noventa por ciento (90 %) de personal técnico, operativo y profesional 
de origen colombiano para el cumplimiento del contrato. 

 
20. El contratista en caso en que, en el lugar de la ejecución de la obra evidencia la presencia de 

grupos étnicos deberá informar a la entidad su presencia con el fin de no vulnerar el derecho a 
la consulta previa de acuerdo con la ley 21 de 1991, convenio 169 de la OIT y demás normas 
que lo modifiquen, complementen o sustituyan. 

 
21. Incluir las obligaciones que considere la Entidad Estatal. 
 

 
 
Parágrafo: En caso de que el Contratista incorpore bienes nacionales relevantes durante la 
ejecución del contrato, quedará exento de cumplir con las obligaciones relacionadas con su 
utilización cuando ocurra alguno de los siguientes supuestos: 
 

i) El bien nacional relevante no esté registrado en el Registro de Productores Bienes 
Nacionales al momento de su adquisición.  

ii) Los proveedores existentes no tienen la capacidad de suministrar el bien nacional 
relevante. 

iii) El proveedor incrementa significativamente los precios del bien nacional relevante, por 
ausencia de otros proveedores que estén registrados en el Registro de Productores de 
Bienes Nacionales o sin que exista una justificación por condiciones de mercado, 
dificultando de manera grave la ejecución del contrato.  

 
Para estos efectos, las partes deberán agotar las siguientes actuaciones para que se configure el 
evento eximente de responsabilidad: 
 

a) El Contratista comunicará al supervisor o interventor del contrato la ocurrencia de uno 
de los supuestos eximentes de responsabilidad dentro de los cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de su ocurrencia, incluyendo la información con soportes o 
documentos, y demás detalles que fueran pertinentes sobre su acontecimiento.  

 
b) La Entidad Estatal por medio del supervisor o interventor del contrato informará dentro 

de los los cinco (5) días hábiles, hábiles siguientes contados a partir de la fecha de 
recibida la comunicación del Contratista, si efectivamente se configura o no uno de los 
supuestos definidos en este numeral. 

 
c) En el evento que se compruebe la ocurrencia de uno de estos supuestos, la Entidad 

Estatal verificará si es posible que el Proponente adquiera un bien de características 
técnicas iguales o superiores que se encuentre en el Registro de Productores de Bienes 
Nacionales. En caso de que sea viable le informará al Contratista el bien nacional 
relevante que deberá adquirir durante la ejecución del proyecto.  

 
d) En caso de que no sea posible adquirir un bien de características técnicas iguales o 

superiores para el cumplimiento del contrato, se configurará el evento eximente de 
responsabilidad.  

 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
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La entidad incluirá las obligaciones específicas que considere conveniente, de acuerdo con la 
naturaleza y objeto del contrato, al igual que los mecanismos que tenga cada Entidad para controlar 
el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. 

 

A. EJECUCIÓN TÉCNICA Y CALIDAD. 

• Ejecutar las actividades de mantenimiento siguiendo el orden técnico establecido, iniciando 
con la preparación de superficies mediante la perforación, inyección de barrera 
impermeabilizante y repello impermeable, antes de la aplicación del estuco plástico y la 
pintura vinilo tipo 1 en los muros afectados por humedad. 
 

• Garantizar que materiales como la teja termoacústica UPVC, el caballete UPVC, el cielo 
falso en lámina de PVC y la perfilería abierta HR cumplan con las dimensiones, espesores y 
calidades técnicas exigidas para la nueva cubierta del Centro Día. 

 

• Asegurar que la fundición del contrapiso reforzado de espesor igual a 10 cm (con concreto 
de 3000 PSI) y la instalación de la malla electrosoldada en el patio exterior se ejecuten 
respetando rigurosamente los niveles, compactación y pendientes del diseño. 

 

• Garantizar la correcta construcción e impermeabilización de los sistemas de drenaje pluvial, 
incluyendo la viga canal aérea de concreto, la aplicación del manto asfáltico de 3mm con foil 
de aluminio y la instalación de bajantes de PVC de 3", asegurando la total estanqueidad del 
inmueble. 

 
B. GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL. 
 

• Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un porcentaje 
no inferior al diez por ciento (10%), garantizando de forma estricta que el cinco por ciento 
(5%) de este personal local sean mujeres. 
 

• Garantizar que el cargue y retiro de escombros, mampostería demolida y el desmonte de la 
cubierta de fibrocemento se realice a máquina en volquetas hacia un sitio de disposición final 
legalmente autorizado, cubriendo una distancia de acarreo menor o igual a 10 km. 

 

• Mantener el orden, la limpieza y el control de polvo en las zonas de trabajo para no afectar 
la movilidad, la salud ni el acceso de la población de adultos mayores beneficiaria de la 
infraestructura social. 

 

• Aplicar las pinturas e impermeabilizantes base agua y recubrimientos anticorrosivos sobre 
la perfilería y la carpintería metálica de manera controlada, minimizando el impacto ambiental 
en el corregimiento de Ceilán. 

 
C. CONTROL Y SEGUIMIENTO. 
 

• Presentar al supervisor o interventor los certificados de calidad de los materiales instalados 
en la obra, especialmente los de la teja UPVC, el acero de refuerzo, las mezclas de concreto 
y los aditivos plastificantes impermeabilizantes utilizados. 
 

• Suministrar mensualmente el reporte de personal vinculado, adjuntando las planillas de pago 
y las certificaciones que acrediten el cumplimiento de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social y Parafiscales de la totalidad de los trabajadores de la obra. 

 

• Facilitar las visitas de inspección de la Secretaría de Infraestructura y responder de manera 
oportuna a las observaciones técnicas realizadas sobre los elementos estructurales y 
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arquitectónicos, tales como la instalación de la carpintería metálica o los acabados de 
pintura. 

 

• Acreditar de forma obligatoria el uso de andamios certificados, líneas de vida y elementos 
de protección contra caídas para todas las labores de alturas relacionadas con el desmonte 
de la cubierta existente y el montaje de la nueva estructura metálica. 

 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 

 
El Contratista tiene derecho a:  
 
1. Recibir una remuneración: por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 

8 del presente Contrato. 
 

2. Mantener el equilibrio económico del contrato: derecho a que se restablezca el equilibrio de 
la ecuación financiera del contrato a un punto de no pérdida por ocurrencia de situaciones 
imprevistas constitutivas de riesgo imprevisible que no le sean imputables, en los términos de la 
Ley 80 de 1993. 

 
3. Recibir información y colaboración oportuna: derecho a recibir por parte de la Entidad y de 

la supervisión o interventoría asignada, toda la información técnica, planos, especificaciones y 
la colaboración administrativa necesaria para el normal desarrollo de las obras de mantenimiento 
en el Centro Día. 

 
4. Garantía del debido proceso: derecho a que se le apliquen las garantías constitucionales del 

debido proceso, contradicción y defensa en caso de que la Entidad pretenda iniciar actuaciones 
administrativas sancionatorias o llamados de atención con respecto a los ritmos de ejecución 
técnica en la obra. 
 
 

 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 
La Entidad está obligada a:  
 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
 
2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en 

la etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del 
contrato.  

 
3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 

8 del presente Contrato. 
 
4. Incluir las demás obligaciones que considere la Entidad Estatal. 
 

 
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 

 
El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato. 
Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la ejecución del contrato, causados 
por sus Contratistas o empleados, y de sus subcontratistas. 
 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 
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El CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la Alcaldía Municipal de Bugalagrande contra 
cualquier reclamación, demanda, acción legal, daño o costo, incluyendo honorarios de abogados, 
que surja como consecuencia de sus actuaciones, omisiones, negligencia o descuido durante la 
ejecución de las obras de mejoramiento físico, funcional y de accesibilidad en las instalaciones del 
Centro Día del corregimiento de Ceilán; esta obligación cubre, entre otros, accidentes laborales 
derivados de trabajos en alturas para el desmonte de la cubierta existente y montaje de la nueva 
estructura metálica, daños mecánicos o estructurales a la infraestructura pública o a la propiedad 
privada colindante dentro del corregimiento, afectaciones por el manejo e inadecuado transporte y 
disposición de residuos de construcción y demolición (RCD), o perjuicios directos a terceros, por lo 
cual el CONTRATISTA asumirá de manera exclusiva la responsabilidad civil, penal, laboral o 
administrativa que se derive de tales eventos, sin que la Entidad Estatal deba asumir costo alguno 
por dichos conceptos. 
 
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 

 
1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el diez por ciento (10%) de mano de obra no 
calificada de la región causará multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato 
por cada día de incumplimiento. Por su parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación 
de mujeres durante la ejecución del contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, 
causará multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato.  
 
2. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el cinco por ciento (5%) de la provisión de bienes 
o servicios por parte de alguno o alguno de siguientes sujetos: población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional mencionados en el numeral 2 de la Cláusula 9 del presente 
contrato”, causará multas equivalentes a un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (1 SMMLV) por 
cada día de incumplimiento. La imposición de esta multa no procederá en aquellos casos en que 
dicha obligación se hace imposible de cumplir o de ejecutar por causas no imputables al contratista, 
que deberá probarse debidamente a la Entidad Estatal. 
 
Se causarán multas equivalentes a un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (1 SMMLV), por cada 
día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la 
existencia de investigaciones penales, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en 
Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad. La 
sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5% del valor del contrato. 

 
Se impondrá una multa equivalente a un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (1 SMMLV) cuando 
el Contratista no adquiera los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal en el 
numeral 4.3.1. del documento base. 
 
Para el criterio social: Por cada día de incumplimiento de la obligación de vincular, durante toda la 
ejecución del contrato, a personas pertenecientes a uno o varios de los siguientes grupos 
poblacionales, se entenderá como un incumplimiento contractual: 
 
1. Mujeres cabeza de familia.  
2. Mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.  
3.Personas que no sean beneficiarias de pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido con el requisito de edad para pensionarse, según lo establecido en la ley. 
4. Personas pertenecientes a comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras o del pueblo Rrom (gitano). 
5. Personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
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6. Personas pospenadas, o aquellas que se encuentren cumpliendo pena con permiso de trabajo, 
libertad condicional o suspensión provisional de pena con autorización de trabajo. 
7. Víctimas del conflicto armado.  
8.Sujetos de especial protección constitucional. 
9. Personas en condición de pobreza extrema. 
 
Para el criterio ambiental: Deberá incluirse por cada día de incumplimiento correspondiente al 
criterio ambiental por el cual se otorgó puntaje en el proceso de selección. 
 
Causará multas equivalentes a un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (1 SMMLV) por cada día 
de incumplimiento. Por su parte, no cumplir con la obligación contenida en el numeral 15 o 18 según 
la opción que corresponda de la cláusula novena durante la ejecución del contrato, de conformidad 
con la misma obligación indicada, causará multas equivalentes al 1% del valor total del contrato. 
 
Se causarán multas equivalentes a un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (1 SMMLV) por cada 
día calendario transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique la 
existencia de investigaciones penales, medidas de aseguramiento o condenas proferidas en 
Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del Contratista, sin que estas hayan sido notificadas a la Entidad. La 
sumatoria de estas multas no podrá ser superior al cinco por ciento 5% del valor del contrato. 
  

 
3. Así mismo, cuando el supervisor, según corresponda, solicite al Contratista que informe la fecha en 

que se adquirieron los bienes nacionales relevantes y este omita presentarla, se causarán multas 
equivalentes a un Salario Mínimo Mensual Legal Vigente (1 SMMLV) por cada día transcurrido a 
partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se hizo el requerimiento. 
 
Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del Contratista, se causarán las 
siguientes multas: 
 

Causales:  
 

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa equivalente al 0,5% 
del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

 
2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa siguiente, corregir o adicionar 

las garantías, en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula garantías, de acuerdo 
al contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al 0,5% del valor del 
contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 
conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

 
3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el supervisor, que se relacione 

con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los términos de cada requerimiento, se 
causará una multa equivalente al 0,1% del valor del contrato. Estas multas se causarán 
sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor.  

 
4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar la ejecución en la 

fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada 
día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que el Contratista no inicie 
efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 

 
5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará acreedor a una multa 

equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 
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6. Por incumplir las órdenes dadas por la supervisión, el Contratista se hará acreedor a una multa 
equivalente al 0,2% del valor del contrato, por cada orden incumplida. 

 
7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al Contratista se le impondrá 

una multa equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el 
cumplimiento de dicha obligación. 

 
8. Por cambiar el personal presentado a la supervisión, sin la aprobación previa de esta, al 

Contratista se le impondrá una multa equivalente al 1% del valor del contrato. 
 
9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la seguridad social, 

parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o algunos de sus empleados o 
Contratistas, al Contratista se le impondrá una multa equivalente a 1 salario mínimo diario legal 
vigente, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

 
10. La Entidad incluirá las demás causales que considere convenientes teniendo en cuenta las 

obligaciones pactadas en el contrato. 
 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de sus obligaciones y, por 
lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 
Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de multa, este autoriza a 
la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente de 
cualquier suma que se le adeude al Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores adeudados al 
Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, no exonerará al Contratista de 
continuar con la ejecución del contrato ni de las demás responsabilidades y obligaciones que emanen 
del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de una o de varias 
obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 
Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual Vigente, 
será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de 
forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a 
aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo 
procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas multas. 
 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de declaratoria de caducidad, de presentarse por parte del Contratista incumplimiento 
parcial o total del Contrato, o por incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, 
este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a la Entidad, una suma equivalente al veinte por 
ciento (20%) del valor del contrato. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una 
estimación anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El valor pagado como 



ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO 
SELECCIÓN ABREVIADA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

 

Versión: 1 de 21 de agosto de 2025 
 

cláusula penal no es óbice para reclamar la indemnización integral de perjuicios causados si estos 
superan el valor de la pena. 
 
El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena.  
 
En caso de aplicar la cláusula penal, el Contratista autoriza expresamente a la Entidad con la firma 
del presente Contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo 
a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del Contratista; sin 
perjuicio de lo anterior la Entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. 
 

 
 

 
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
  
Las entidades estatales determinaran los mecanismos de resolución de los conflictos o controversias 
contractuales que se llegaren a presentar en el marco de la ejecución del contrato con arreglo a la 
normatividad vigente y de acuerdo con los principios de la contratación estatal y función 
administrativa. 
 
 
CLÁUSULA 18. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública. 
 
 
CLÁUSULA 19. GARANTÍAS  

 
19.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista debe presentar la Garantía 
de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a 
partir de la aceptación de la oferta y esta requerirá la aprobación de la Entidad. Esta Garantía tendrá 
las siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para 
Entidades, (ii) patrimonio autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Bugalagrande identificada con el NIT 891900353-1 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y de la cláusula penal 
pecuniaria que se le impongan 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

El 10% del valor total 
del contrato.  

Buen manejo y correcta 
inversión del Anticipo (NO 
APLICA) 

Hasta la 
liquidación del 
contrato o hasta la 
amortización del 
Anticipo 

El valor de esta 
garantía debe ser el 
cien por ciento (100 
%) de la suma 
establecida como 
Anticipo, ya sea este 
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Característica Condición 

en dinero o en 
especie. 

Devolución del Pago 
Anticipado (NO APLICA) 

Hasta la 
liquidación del 
contrato o hasta 
que la Entidad 
verifique el 
cumplimiento de 
todas las 
actividades o la 
entrega de todos 
los bienes o 
servicios 
asociados al Pago 
Anticipado. 

El valor de esta 
garantía debe ser el 
cien por ciento (100 
%) del monto 
pagado de forma 
anticipada, ya sea 
este en dinero o en 
especie. 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

El 5% del valor total 
del contrato. 

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Por el término de 
cinco (5) años, 
contado a partir de 
la fecha de 
suscripción del 
Acta de Recibo 
Final a 
Satisfacción. 

El 20% del valor total 
del contrato. 

 
 

Tomador  • Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad puede denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del Consorcio ni de la Unión Temporal. Cuando el 
contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el NIT y 
el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión Temporal 
o Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del 
Contratista, para lo cual se debe relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos 
serán los otorgantes de esta.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 
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El Contratista está obligado a restablecer el valor de la Garantía cuando esta se reduzca por razón 
de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como ampliar las garantías en los eventos de 
adición, suspensión y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la Garantía o su no adición 
o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los 
procesos sancionatorios a que haya lugar. 
 
  
19.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El Contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan comprobarse con 
posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra amenaza ruina en todo o en 
parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, procesos constructivos, localizaciones y 
montajes efectuados por él y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra 
deficientes utilizados en la construcción. El Contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las 
reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las 
obligaciones inherentes a ella se consideran vigentes por un período de Garantía de cinco (5) años 
contados a partir de la fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El Contratista reparará los 
defectos dentro de los términos que la Entidad le señale mediante una comunicación escrita que le 
enviará al respecto. 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía respectiva 
y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la Entidad podrá hacer 
efectiva la Garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el Contratista será 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de las obras defectuosas 
durante el período de garantía.  
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe duda razonable de que 
puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad 
podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que 
le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o terminación de las 
reparaciones.   

 
 
 
19.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista debe contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la 
Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Municipio de Bugalagrande identificada con el NIT 891900353-1 y el 
Contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la Garantía debe tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio respectiva y 
no solo con su sigla, a no ser que en el referido documento exprese que 
la sociedad puede denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del Consorcio ni la Unión Temporal. Cuando el 
contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir el NIT y 
el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (Unión 
Temporal, Consorcio): la Garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
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Característica Condición 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
esta.  

Valor 

200 SMMLV (Mínimo estándar para evitar riesgos por daños a terceros 
durante la obra). de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 
de 2015.  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y Municipio de Bugalagrande identificada con el NIT 
891900353-1 

Amparos 

 
Responsabilidad civil extracontractual de la Entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 
autorizados, cuando dicha autorización se requiera. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los 
amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 
1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. 
Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 
En esta póliza solamente se pueden pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10 
%) del valor de cada pérdida, sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) 
SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, dentro del mismo 
término establecido para la Garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de 
parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El Contratista debe anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. 
La Entidad podrá incluir garantías adicionales a las contempladas en este capítulo, siempre y cuando 
se justifique la necesidad de las mismas como forma de mitigar un riesgo del Proceso.   
 
 
 

CLÁUSULA 20. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo. 
 
 

CLÁUSULA 21. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA  
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El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomía técnica 
y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución del contrato será de su libre 
escogencia, debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de 
Contratación. Entre el Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá 
vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera exclusiva por el pago 
de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral y contractual a que haya 
lugar. Así mismo, el Contratista deberá verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al 
Sistema de Seguridad Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la Entidad. El empleo 
de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las responsabilidades que asume por las 
labores de la construcción y por las demás obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad 
no adquirirá relación alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista la terminación del 
subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el 
cambio de los subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas 
necesarias para la ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 
 

CLÁUSULA 22. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta reservarse las razones que tenga para 
negar la cesión. La cesión se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del 
Código de Comercio en concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
 

CLÁUSULA 23. LIQUIDACIÓN 
 
La Entidad podrá usar esta opción de cláusula de liquidación o crearla, en todo caso atendiendo los 
términos y plazos previstos en la ley. 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la 
materia. El término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses, contados a partir del 
día siguiente a la firma del Acta de Recibo Final a Satisfacción de las obras o de la expedición del 
acto administrativo que ordene la terminación del contrato. 
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar 
las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato.  
 
Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a 
ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible 
del recurso de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007, si el Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a 
la liquidación acordada o que no hayan sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la 
liquidación.  
 
 

CLÁUSULA 24. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para el perfeccionamiento 
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se requiere la firma de las partes. Para su ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro 
Presupuestal correspondiente. 
 
 

CLÁUSULA 25. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en las instalaciones del 
Centro Día en el corregimiento de Ceilán y el domicilio contractual es el Municipio de Bugalagrande, 
Valle del Cauca. 
 
 

CLÁUSULA 26. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: 
 
1. Estudios y documentos previos. 

 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, Formularios. 

 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 

 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 

 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del 

Contrato. 
 

FIRMA ELECTRÓNICA. Las actuaciones de los Usuarios en el SECOP II comprometen a la Entidad 
Estatal y al Proveedor del cual son agentes. La autenticación del SECOP II, es decir, el nombre de 
usuario y la contraseña constituyen una firma electrónica en los términos del artículo 7º de la Ley 
527 de 1999 y las normas que la reglamentan. 
 
ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO, Y SE ENTIENDE ACEPTADO 
CON LA SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL PORTAL SECOP II, COMO SE INDICÓ 
EN LA CLÁUSULA DE PERFECCIONAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
 


